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SB PUBLICA- LOS MARTES,- JUEVES-Y SABADO
Advb>t««0ia.—No ss admitirá», para la iasercíÓH, eoannio^tiones que no vengan 

regieferadftB del Gobierno de Provincia,

Les odiotoe y anancios ofioiaiM 
y particulares qne sean de pago, 
satisfarán OiNOe céntimos de pe
seta POR PALABRA, y iss anunoios 
judioiaies a raaón de tres oénti- 
mes de peseta también por pa» 
labra; debiandorloa intewwados 
acreditar antes de la pnblioa^ió», 
y per medio de la eorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
eho an imperte en la Depositarla 
da Pandos provinoiales, 8A 6nyo 

requisito no se inswtarin.

La» l«^@s en la P^issula, Islas, adyacente^ Ganarías y territorios de Se suseribe en la Gontadnría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la.legislación peninsiBlar, & los veinte dia» de en promnlgacién, H Sí pago de la auseripeión es adelantado; por lo tanto,», sol© se atenderán las sos» 
si en silas no se dispnriere cosa. Se entiende hecha la promQ.iga«ión el día eripeioneo-qn© vengan aeompañadas de su importe^ debiendo hadarlo, ioa de íoers 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaosta. (Art. 1.® del Código Civil), ds la Capital por de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fákcil Gobri».

hhiishii» dé h Guerra
ORDEN CIRCULAR

2569
Exeme. Sr.: Párs, dar cumpli

miento a 1® .depuesto en el De
creto de 27 de septiembre 'último, 
que introduce determinadas mno- 
vaciones en 1^ organización de 
la Escala de complement© hono
raria de Fertocar riles,se obser
varán las normal  ̂siguientes:

a) El ingreso en la.-Escala de 
complemento honoraria de Fe
rrocarriles, y posteriormente^ el 
ascenso en la misma, se tramita
rá mediante instancias dirigidas 
a mi autoridad, especificando el 
empleo que se solícita, las que, 
con el documento de situación 
militar y certificado del empleo 
en las Empresas, se cursarán por 
éstas a Iss Comisarías del Esta
do respectivas, quienes las envia
rán con su informe al Jefe del 
Regimiento de Férrocarnles. Es
te elevará la oportuna propues
ta al General J«fe del Estado 
Mayor Central.

b) El personat de la^citada Es
cala que desee acogerse a la ven
taja señalada earel párrafo pri
mero del apartado k) del artículo 
1.® lo..solicitará para el recluta
miento forzoso^, en todo el mes de 
agosto, del Coronel áet Regi
miento de Ferrocarriles, acom
pañando certificado de la Empre
sa donde preste el hijo © nieto 
sus servicios, que le acrediten 
como agente ferroviari», y ex
presando en la petición la fecha 
del nacimiento delímismo, pueblo 
y provincia, p&r donde ha .«sido 
alistado, número de la cartilla 
militar y Caja de Recluta que la 
expidió.

Si fuese para ingreso como vo
luntario dei hijo o nieto y r^ráne 
éste las condiciones leg¿>4&s, lo 
solicitará dél Coronel del Regi- 
mientïg de Ferrocarriles, acom
pañando a la instancia la del in
teresado pidiendo el ingreso co
mo volur»tario, el certifiessdo áe 
la Empresa acreditándole como 
agente ferroviario, y la restaSite 
documentación fijada en el Re 
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército. La ad
misión de instancias será en todo 
tiempo, pero l®s ingresos de los 
voluntati®.? se verificarán en las 
fechas marcadas para el volunta
riado.

c) El Coronel del Regimiento 
de Ferrocarriles solicitará y re
mitirá a los interesados los car
nets y tarjetas militares, enten
diéndose para ello con las Em-

preñas ferroviarias e ii^preuta y do el perínoEsal de la citada Esca- Dé la 14.® a la 15.® E. 28’ Sur, 
-L -... „ ?L„1___ L. ; la de complemento unaq instrue- 2.600 metros.

ciones en que consten en tema
iaHeres de este Misisteno.

d) La iiceí^cia uso de ar
mas que no «ean de caza la soli
citará el personal de la mencio
nada Es^cala de complemento nae- 
diante instn?ïci«. dirigida al Gene
ral ds la primera División per 
conducto del Coronel del Regi- 
miento de Ferrocarriles;, pero 
para que surta efectos legales 
tendrán que pedir loa interesa* 
dos a la Guardia civil la guía 
gratuita de pertenencia, con arre
glo a lo dispuesto en el Regla
mento sobre fabricación, comer
cio, uso y tenencia de armas, 
aprobado por Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 13 de 
febrero de 1934 («Diario Oficial» 
número 46).

e) Por las Empresas de farro- 
carriles se remitirá al General 
Jefe del Estado Mayor. Central, 
para su aprobación, relación de 
les automóviles incluidos en el 
artículo 2.®, haciéndase constar 
en ella las. características, del co
che y motor, el númsro de ma- 
trícuU-, nombre del conductor y 
reseña de su carnet, a^í como las 
personas de/U Escala .de comple
mento honoraria de; Ferrocarri

s

î

les a .cuyo servicio ha de, quedar 
en el caso que se prevé,, y las 
cuales S3 harán responsables de 
.su legítimo use.

Una vez aprobadas dichas re- 
Uciones, se remitirán copias au- 

■ torizadas áe ellas ai Coronel del 
^ Regimiento de Ferrocarriles 
' y al Jefe del Parque Central de 

automóviles para que ñor éste 
se haga entrega a las Empresas 
áe ia.s placas especiales de ma
trícula militar.

Las Empresas ferroviarias co- 
aaunicarán con urgencia ai Esta
do Mayor Central y Regimiento 
de Ferrocarriiss ■ cuotas varia- 
ciones se produzcan en el mate
rial automóvil de referencia y 
pergonal de ccn^jícción del mis- 

■ me.
i £) El Coronel del Regimiento 
: de Ferrocarriles, previo informe 
Î de las Empresas ferreviariaa-,. 

'Í

?
?

propondrá al General Jefe del I 
i Estado Mayor Central los serví- j 

cíes de prmeccióa y v.igiks.ci&.. a | 
que ssí refieres! les forticulos 2.® ;
y3.’ í

g) El personal de la Escala ; 
■ de complement® honoraria de Fe- | 
.’ rracarriles, además: del uniforme J 
' reglamentsri®, podrá usar en les I 

actos del servicio, cuando lo près.- ■ 
te mevilizade, el azul de prácti- : 
cas del Regimient« de Ferroca- J 
rriles. ¿ h 

h) El Corcusí del Regimiento 
de Ferrocarrií'e& distribuirá a to-

' sucinta sus deberes militares.
Lo comunico a V. E. para su 

; conocimkatG y eumpiimiento.

í Señor...
i (GeM:eta 21 octubre 1934)

vo mejor derecho y con el nú-y 
Madrid, 5 de octubre de 1934, mero 3.143, la expresada soli- 
■Dieg® Hidalgo.

Gobierno de b Frovineiá
Registra minero niitnero 3.143

2755
Don Antonio Fernández Mesár- 

guez, Gobernador Civil de esta 
provincia,
Hago saber: Que don Manuel 

Rodrig® Jiménez, veeia© de Ma
drid, ha presentado a mi autori
dad a las 10 horas del día 24 de 
octubre en curse, una solicitud de 
registro de mineral de ssües potá
sicas de 1.192 pertenencias, con 
el título de «Maricarmen», situa
das en el término municipal de 
Alcanadre; lindante al Nórte, con 
la margen dérochâ t del río Ebro; 
al Sur, con terreno libre; al Este, 
con la mina «Juana», número 
3.140, y al Oeste, con terreno 
libre.

Y designadas en la siguiente 
tema: Se tendrá por punto de 
partida el mojón geodésico lla
mado vértice de HornoS’ y desde 
él se medirán en dirección O. 28® 
N. 1.400 metros, colocándose la 
primera estaca, después se medi
rán sucesivamente:

De»b 1.® estaca a la 2.* en di
rección S. 28® O., 1.100 metros.

De la 2.® a la 3.® 0.28" N., 3.900 
metros.

la 3.® a la 4.® N. 28’ E , 2.600 
metros.

De la 4.® a U 5.® E. 28® S., 400 
metros.

De la 5.® a la 6.® N. 28® E., 800 
metros.

De U 6.® a la 7.® E. 28’ S„ 200 
metros.

De la 7.® a la 8.® N. 28® E., 100 
metros.

De la 8.® a la 9.® B. 28® S., 400 
metrosL

De la 9.® a la 10.® S. 28® O., 100 
metros.

Déla 10.® a la 11.® E. 28’S., 200 
metros.

De la 11.® a la 12.® S. 28® O., 200 
metros.

De la 12.® a la 13.® E. 28® S., 100 
metros.

De la 13.® ala 14.® S. 28®O., 200 
metros.

DéM 15? a la 1? S. 28® Oes
te, 1.900 metros.

Y habiendo sido admitida» sal*

cítud, se anur«cia al público a los 
efectos de la Ley y Reglamento 
rigentes en Minería, a fin de que 
los que se consideren conderecho 
a reclamar, lo rerifiquen en soli
citud dirigida .a mi Autoridad de«^ 
tro del plazo de sesenta días.

Logroño, 31 de octubre áñ 
1934.—El Gobernador,; Antsmo 
Ferndndes

I

§

5

à

Aliculas,—^Circular
2586

Por lav Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas. :

Strasburgo y puertas marro
quíes (Casa Cine Vélussia). El. 
diamante, Madrid, Oficio impere
cedero, Amor de gitanos, Wupp 
filma en Africa, Romance de 
amor; El Nautilus y vals vienés 
(Casa Ufilms). Noticiario F ox es», 
pedal (Casa Foxfilms). Chucho: 
el son, Chucho el roto, Un cri
men en la noche (Casa. Filmó- 
fono). Fueros humanos (Casa 
C. I. F. E., S. A.) Vagabundo a 
la fuerza, Eí buque de los miste
rios (Casa Ernesto González). 
Alicia en el país de las maravi
llas, Paramount gráfico nútBi 34, 
El club-de medianoche (Gasa Pa
ramount). ¡Ah, el smor!, Muñecos 

I del destino (Casa Riesgo Film). 
1 La paz en peligro (Casa S. C. E.). 
V Lo que se hace público para 
" general conocimiento.

Logroño, 25 de octubre, de 
1934.—El Gobernador civil, An^ 
t&nieFerndndgsMfndrgu^s.

Obras Públicas
EXPROPIACIONES

2741
Realizado el cobro dej, libra

miento para pago del expediente 
de expropiación de las fincas ocu
padas en el término municipal de 
Robres del Castillo con motivo 
de la construcción del trozo 3.® 
de la carretera de Ribaflecha a 
la de Garray a la estación de Ca
lahorra, he dispuesto señalar el 
día 19 del mes actual, a las 9‘30 
de la mañana, para proceder al 
pago de dicho expediente en la 
Casa Consistorial dpi Ayunta
miento de Robres del Castillo.

Lo que se publica en este pe-
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riódico oficial para que puedan 
concurrir los interesados provis
tos de la hoja de aprecio, advir- 
tiéndoles que no se admitirá re
presentación alguna, sino por 
medio de poder debidamente au-

! Sección Idinioislrativa de Frimera Enseñanza de la Frnvincia de Los^rono __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ o

tor izado.
Logroño, 5 de noviembre de | 

1934.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal, j

RELACION de las Escuelas vacantes existentes en el día de la fecha en esta provincia, para proveer 
en Cursillistas de 1933, según se dispone en el Decreto y Orden ministerial de 23 del me» actual, 
«Gaceta» del 25 del mismo.

Minlsintiiii di ttli
EDICTO 2753 j

Don Manuel M. Gargallo, Juez de lus- ' 
tracción de esta ciudad de Alfaro y . 
su partido.
Por el presente edicto, hago saber: ; 

Que en la pieza de responsabilidad ci-*| 
vil del sumario número cinco del año | 
actual, seguido por lesiones, contra el I 
vecino de esta ciudad Matías Zayas 8 
Atienza, se ha acordado con esta fecha 5
sacar a pública y primera subasta la 
finca embargada a dicho procesado, 
para hacer pago de las responsabilida
des y costas impuestas al mismo en ex
presada causa, con las condiciones 
que se dirán, y para cuyo remato se ha 
señalado el día tres de diciembre pró
ximo y hora de las doce, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, y «uya finca 
se describe así:

<Casa habitación en esta ciudad y 
su calle del Jardín, número diecinueve, 
que linda por la derecha, entrando, con 
Clemente Navarro, y por la izquierda 
y espalda, con el propietario».

Condiciones de la subasta
1.^ El tipo señalado para la subas

ta es ei de cuatro mil doscientas vein-
tioinoo pesetas, valor en tasación, no i 
admitiéndose^postura que no cubra las | 
dos terceras’’partes de dicho tipo. i

2 .* Para tomar parte en la subasta s 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efeeto, el 
diez por ciento de la tasación de dicha 
finca.

3 .®' Esta se halla gravada con una 
anotación preventiva de embargo a fa
vor de este Juzgado, por la cantidad 
de mil doscientas cincuenta pesetas 
para asegurar las responsabilidades pe
cuniarias de dicha causa.

4 .®" Los títulos de propiedad supli
dos por certificaciones del Registro, se 
hallan do manifiesto en esta Secreta
ría, y los licitadores carecerán de de- i 
recho a pedir cualquier otros.

5 .®^ Que las cargas, gravámenes an- | 
teriores y los preferentes, si los hubie- | 
re, continuarán subsistentes y sin can- 8 
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilida-d de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Alfaro, a treinta de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Manuel M. Gargallo.-—El Secretario, 
Jacinto Marín.

2526PARA PROVEER EN MAESTRO

N.* de 
orden LOCALIDAD AYUNTAMIENTO Coaso 

habitantes
Clase 

de la Escuela

1 Agoncillo Agoncillo 1.370 Unitaria aúm. 2
2 Aldealobos Los Molinos de Ocón 151 Mixta
3 Aldeanueva de Cameros Villanueva ds Cameros 64 Mixta4 Anguta Valgaftón 76 ’Mixta
5 Autol Autol 3-215 Unitaria núm, Î

Avellaneda San Romás de Cameros 82 Mixta
7 Bañares Bañares 942 Unitaria
8 Bergasa Bsrgasa 609 Unitaria
9 Brieva de Cameros Brisíva ds Cameros 317 Unitaria

10 Briones Briones 2.026 Unitaria núm. 2
11 CamprovÍH Camprovín 596 Unitísria
12 Canales Canales 570 Unitaria
13 Castañares de Ríoja Castañares de Ríoja 1.136 Unitaria14 Clñvijo Clavijo 302 Mixta
15 Fonzaleche Fonzaleche 625 Unitaria
16 Gallinero de Cameros Gallinero de Cameros 105 Mixta
17 Garranzo Poyales 143 Mixta
18 Hormilla Hormilla 716 Unitaria
19 Hornillos Hornillos 136 Mixta
20 Jubera Jubera 880 Unitaria
21 Logroño Logroño 32.732 Unitaria núm. 122 Luezas Luezas 130 Mixta
23 Navalsaz Poyales 184 Mixta
24 Ollora Pazuengos 125 Mixta
25 Oteruelo Los Molinos de Ocón 85 Mixta
26 Pazuengos Pazuengos 383 Mixta
27 Pefialoscintos Ortigosa 133 Mixta
28 Pinillos Pininos 116 Mixta
29 Poyales Poyales 501 Mixta
30 Pré jane» Préjano 805 Unitaria
31 Rabanera Rabanera 175 Mixta
32 Rasillo (El) Rasillo (Ei) 316 Unitaria
33 Rincón de Olívedo Cervera del Río Alhama 755 Unitaria
34 Río (El) San Millán de la GogoUa 181 Mixta
35 Rivas de Tcreso San Vicente de la Sonsierra 138 Mixta
36 San Andrés de Cameros Lumbreras 157 Mixta
37 San Antón Ezcaray 278 Mixta
38 San Asensio San Asensio 2.240 Sección graduada
39 San Millán de Yécora San Millán de Yécora 210 Mixta
40 Santa Coloma Santa Coloma 499 Unitaria
41 Santa María de Cameros Santa María de Cameros 111 Mixta
42 Santo Domingo de la Calzada Santo Domingo de la Calzada 4.650 Sección graduada
43 San Vicente de la Sonsíerra San Vicente de la Sonsierra 1.847 Unitaria núm. 2
44 Terroba Terroba 148 Mixta
45 Tormentes Tor mantos 642 Unitaria
46 Torre de Camercss Torre de Cameros 176 Mixta
47 Trevijano Trevijano 203 Mixta
48 üruñuela Üruñuela 951 Unitaria
49 Valdcgutur Cervera del Río Alhama 160 Mixta
50 Valdemadera Valdemadera 278 Mixta
51 Vilíalb» Villalba 385 Mixta
52 Vilialobar Villalobar 422 Unitaria
53 Villar (El) Poyales 163 Mixta
54 Zenzano Zenzano 126 Mixta

Número de Cursillistas Maestros........................................... ....
Se elimina a don Víctor Nájera García, número 2.325, por fallecimíent® . . .

Quedan...........................................
Número de Escuelas vacantes para Maestros .....................................................
Vacantes que quedan para adjudicar y que pueden solicitar los Cursillistas de 

otras provincias........................................................................................

48
1

47

7 ,

L«^gr®ño, 26 de ©cfcubre de 1934.—El Jefe de la Seccióa, Narciso Escribano.
Estos anuncios se hallan expuestos en el tablón de anuncios déla Escuela Normal del Magisterio 

Pfimari© y en la Sección Administrativa.

2705
Don Luis López Ortiz, Juez de 

Instrucción de este partid®. 
Por la presente requisitoria que 

se publicará en el Bolhtín Ofi 
ciAL de esta provincia y la de Lo
groño y «Gaceta de Madrid», 
como comprendido e» el caso 1.* 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado en

causa número 11 de 1934, s@bre 
hurto, Santos Díaz Sácz, 21 
aftsfss de edad, soltero, ebanista, 
hijo de Santiago y Antonia, natu
ral y con última residencia en 
Briones (Logroño), para queden- 
tro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado o pri
sión del partido a fin de notificar
le el auto de prisión dictad® por

la Superioridad contra el mismo, 
como comprendido en el artículo 
504 de la Ley de Enjuiciamieuto 
Criminal, apercíbiéndoleque si no 
comparece será declarado rebel* 
de y le parará el perjuici® a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
así civiles como militares y orde*

no & la Policía judicial procedan 
a k busca y captura de mencio
nado individuo, poniéndolo en su 
caso a disposición de este Juzga
do por dicha causa.

Dado en Tudek, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Luis López Or
tiz.—El Secretario, Manuel Ba
llesteros.

SGCB2021
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Gobierno Sivil de la Provincia de Logroño
------ ----------------------------------------- 2729

/Vfto 1O3<

Logroño, 31 de octubre de 1934.—El Gobernador, Antonio Perndndes Mendrgues.

RELACION de las liceneias de .Armas (Clase 1.*) expedidas en este Gobierno «¿vil durante las lecha# que se expresan a eontinaaeión
«

. Fecha Edad Cédula Personal
de la expedición NOMBRES Años Clase y Número VECINDAD

423 1 octubre 1934 Isaac Iglesias Inspector farmacéutico Alberite
424 Juan Francisca Pando . 8 18468 Logroño
425 2 > Juan Pérez Emporan Militar retirado >
426 Concepción Mísnso de Zúñiga 41 10 13 Torrementalvo
427 Victorino Corres Landa Militar retirado Logroño428 Antonio Fernández Menárguez 33 6 1015073 >
429 Mariano G.* del Moral y Pascual 61 11 68 Alfaro
430 Atiiano Muro Rivas 55 10 1956 Logroño
431 Luis García del Moral Pte. Tribunal Menores »
432 3 Angel García Azpilicueta 47 13 19539 >
433 Ricardo Olazábal María 39 12 274 Santo Domingo4$SbÍs Roque Tellerías Telle rías 32 16 1023 Alcanadre434 Gabriel Ruiz de Carabantes 49 12 616 El Villar de Arnedo
435 Cándido Ruiz de Carabantes 47 12 613 »
436 Gregorio Muro Espinosa 53 10 89 Pedroso
437 4 Emilio López Pérez 38 11 624 Ezcaray438 Evaristo Naláa 13 19942 Logroño
439 Luis Sáez Pascual 25 13 168 *
440 José San Miguel López 13 493 >
441 Luis García del Moral Teniente Fisoal
442 5 Anastasio Giménez Malo 53 11 23579 >
443 Benito Casado San Pedro Subalterno Gobierno Civil >
444 Francisco del Campo Cantera Alcalde Zarratón445 José de la Ballina y Montoto Logroño
446 Joaquín Purón de Escalada Militar retirado >
447 Rodrigo Varo Inspector Prov. Sanidad > '
448 Toribio Prado Fernández 46 13 346 Arenzana de Abajo449 José López de Araujo 48 5 26215 Logroño
450 » Domingo López Agós 39 6 9920 >
451 Marcelino Ramírez García Coronel retirado >
452 Mariano Monedero Vázquez 25 13 111 >
453 Nicanor Roldán Roldán Juez Municipal suplente Viguera454 15 » Nicanor Roldán Roldán 48 12 187 >
455 16 Antonio Agreda Fonde villa 30 11 1645 Alfaro456 Carlos del Barrio García 32 12 1140 Santo Domingo457 Gregorio González Aranda 49 12 79 Alfaro458 Manuel Castillo Castillo 27 13 44965 >
459 Nicomedes Alcalde Hernández 40 15 24513 Calahorra460 Leopoldo José Llórente 46 10 812 Alfaro461 17 Félix García Muñoz 26 13 344 Torrecilla462 18 Ignacio Zapatero Gil 42 12 4070 envera463 19 Fernando Pousa López 50 12 4970 Haro
464 Miguel Vega Registrador Propiedad Cervera465 » Carlos Moren© Oficial Rgtro. Propiedad >
466 24 » Santiago Alonso Sáenz Militar retirado Logroño467 27 Benito Aguilar Miranda Jefe Cartería >
468 Porfirio Villar Matute 11 9552 »

REQUISITORIAS
2698

Aldama Echevarría, Antonio, 
de profesión fotógrafo, coá dorai 
cilio últimamente conocido en esta 
ciudad, Transversal de Vara de 
Rey, letra F, piso primero, dere
cha, y de ignorado paradero en la 
actualidad, se le cita y llama por 
la presente requisitoria con obje
to de que comparezca en este 
Juzgado Municipal de Logroño 
para que se constituya en prisión 
hasta que extinga la pena que por 
este Juzgado le fué impuesta, en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra el 
mismo por faltas contra las per
sonas, apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán ios per jui 
cics a que hubiere lugar con arre
glo a lo determinado y dispuesto 
por la Ley.

Logreño, a treinta de octubre 
de mil novecientos treinta y cua
tro. —El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

2703
Ramírez Haro, Ciprian®, de 35 

sñ©8 de edad, de estado soltero, 
de profesión vendedor de helados, 
hijo de Alejandro y de Rosa, na
tural de Santander y c^n domici- 
iío últimamente' conocido en esta 
ciudad, calle de San Agustín, nú
mero 25, piso bajo, y de ignorado 
paradero en la actualidad, se le 
cita y llama por la presente requi
sitoria para que comparezca en 
este Juzgad© Municipal de Logro
ño ai objeto de hacer efectivas 
las respensabilídades pecuniarias 
y extinga la pena que le fué im
puesta en virtud de sentencia dic
tada en procedimiento instruido 
contra el mismo por faltas contra 
el orden público, apercibiéndole 
que de no comparecer, le pararán 
les per juicios a que hubiere lugar 
en derecho con arreglo & lo dis
puesto y determinado por la Ley.

Logroño, a treinta de octubre 
de mil novecientos treinta y cua
tro. —El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

2695
María de la Cruz, de 32 años 

de adad, de estado soltera, natu
ral de Zaragoza, con domicilio 
últimamente conocido en esta ciu
dad, término conocido de «El Pol
vorín» y de ignorado parader© en 
la actualidad, ge la cita y llama 
por la presente requisitoria para 
que comparezca en este Juzgado 
Municipal de Legrofío con objeto 
de que se constituya en prisión 
hasta que extinga la pena de diez 
días de arresto que por este Juz
gado Municipal le fueron impues
tos en virtud de sentencia dictada 
en procedimiento instruido contra 
la misma Tuliana Jiménez Borja, 
por faltas contra la propiedad, 
apercibiéndole que de no compa
recer le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a treinta de octubre 
dé mil novecientos treinta y cua
tro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

2699
Co del Pino, Dolores, de 42 

años de edad, de estado casada, 
natural de Lerra a, hija de Pío y 
Gregoria, con domicilio última
mente conocido en esta Ciudad, 
calle del Marqués de San Nicolás, 
número 137, piso 2.° y de ignora
do paradero y domicilio en la ac
tualidad, se la cita y llama por la 
presente requisitoria para que 
comparezca en este Juzgado Mu
nicipal de Logroño a fin de que 
se constituya en prisión hasta que 
extinga la pena de cinco días de 
arresto que por este Juzgado le 
fueron impuestos, en virtud de 
sentencia dictada en procedimien
to instruido contra la misma por 
faltas contra la propiedad, aper
cibiéndole que de no comparecer, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiera lugar en derecho, con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario, losé 
María de Coisa.
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Tiraésez Boris.', Jiiliana, de 38 c®»eepto, e« la ofehg»ciéa« que ; 
anos'-dsedsd, de estado viuda, : se ha.!!»» ee presentar en Sacre- ; 
natural de Santaader y cea demi tat» dei Ayuntamiento durante , 
cilio últimamente conocido en esta 1» heras de oficina demie si d!J.‘ 
ciudad, eaîledela Ruavieja, sù- 10 de. noviembre próximo al 30 ; 
meros y de igsorado paradero del misma, ambos weteswe, las : 
en la actualidad, se la cita y llama declaracienes juradas de ks ati- i 
nor la presente requisitoria para lidadea que por todos cOBceptos i 
que compárete», en este Juagado : obtengan es. este término mum- j 
Municipal de LogrCflbcon objeto cipa!, advirtiendo quejas inexac- 
de «u<í te- constituya en prisión titudes que ceHstrtuyan-deffauáa- 
hasta que extinga la pena de diez ción serán castigadas con arre- , 
días de arresto que por este Jur gio.a Ja muíta emWeate en el j 
gad© le fueren impuestos,'eu vir
tud de sentencia dictadia e»’pro-
cedimiento instruido centra la 
misma y María de la Cruz, por 
faltas coístra la propiedad, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a treinta de octubre ; 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Juez Municipal, Luis* Me
rcy.

WdIsMIi MiinKIgil
EDICTO 2538

El señor Alcalde de esta villa, 
hace saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento y a los efectos 
de contribuir por el arbitrio de 
«Productos dé la tierra», todos 
los que recolecten patata; remo
lacha y uva en este término mu
nicipal, bien sean propietarios, 
arrendatarios o aparceros, foras
teros o vecinos, deberán presen- ' 
tar declaraciones juradas de pro
ductos, expresando las fincas en 
que se obtuvieron y su cabida, 
hasta el día 10 de diciembre pró
ximo, debiendo tener pre.sente, 
que, conforme el artículo 14 de la 
Ordenanza, los interesados-que 
no presentaren en ese plazo la 
declaración, se entiende que fa
cultan a la Junta Conciliatoria 
para fijarle los productos que han 
de gravársele y por tanto, la cuo
ta que ha de tributar. Aquéllos 
que desearen concertarse pueden 
exponerlo a dicha Junta durante 
ese período.

La Junta se halla facultada pa
ra imponer sanciones a los que 
no presentaren declaraciones o * 
cometieren en ellas inexactitudes.

Encarezco ados señores Alcal
des de Alesanco, Azofra , Cordo- 
vín, Canillas^ Cañas, Villar de 
TorrCf Villare jo, Cirueña y Her-? 
vías, den la mayor publicidad al i 
presente bando, por ser pueblos 
afectados por ©1 arbitrio.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento.

Torrecilla sobre Alesanco, 26 ' 
ocíhbre 1934:—El Alcalde, MiDán 
Vega.

EDICTO 2552 ios corrientes, presentando la ias- "
Don Honorato Solazábd Ibáñez,Alcalde-Presidente del Ayun- ï Secretana del Ayuntamiento, 

tamiento de Tricio, donde se les informará de cuantos
TI . XX , - datos les sean necesarios.
Hago saber: Que con objeto t 4 r ,

que las Comisiones de Evalua- noviembre de
ción de la parte Real y Personal 19o4.—El Alcalde, A. Sampedro. 
puedan apreciar con exactitud ,
las utilidades de todos bs contri
buyentes, vecinos como hacenda
dos forasteros, y la Junta gene
ral pueda confeccionar el repar
timiento del próximo ejercicio de 
1935, se previene a todos los que

2696 están, sujetos a tributar por dicho

artículo 519 del vigente E.statuto 
Municipal.

Y a fia de que nadie pueda ale
gar ig-uorocía y llegue a cono
cimiento dé todos les interesados, 
se publica en el Boletín Oficial 
d® la. provincia.

Trici©', a 26 de octubre de 1934. 
— El Alcalde, Honorato Soba- 
zábah

ANUNCIO 2758
Don Antonio Sámpedro Martí

nez, Alcalde-’--Presidente del 
Ayuntamiento constitucioual'de 
la villa de Lardero,
Hago saber: Que en la sesión 

erdintóa-' celebrada por este 
Ayuntamiento' en ei día de ayer, 
y en cumplimiento de enante pre
ceptúa la Ordenanza del Repar
timiento' general de Utilidades, 
se tomó• el. acuerdo' de* preceder 
al cobrí> del cuarto trimestre'^' del 
mismo, durante-'los días 19 y 20 
del actual, de las nueve a- las 
quince’déla nsMñánft, en la Casa 
Consistorial.

Pasado dicho píazo' y ts mbién 
en voluntaría, hasta el día 10 ' de 
diciembte, podrán hacerlo en-Lo- 
greño ent essa del señor Recau
dador don Antonio Ferrer Ro
mero, Delicias,'4, 1.®; pasado-di
cho plazo y sin más aviso, sein- 
curre eñ el apééfmio del 20 'por 
100 por único grádo, sin más no
tificación y aviso; pero si pagan 
los débliba en casa de dicho se- 
ñór, del día 21 a fin»dé mes, sola
mente téndráñ' qúé satisfacer el 
10 por 100 de los débitos.

Lardero, a 6' de noviembre de 
1934.—El Alcalde, A. Sampedro.

ANUNCIO 2757
Don Antonio Sampedro Martfeez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de la villa 
de Lardero,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en la 
sesión celebrada en el día de ayer, 
tomó el acuerdo anunciar sueva
mente la plaza de Depositario 
municipal de fondos de este Mu
nicipio, con el haber anual de 250
pesetas, la cual se halla vacante 
por dimisión voluntaría del que la 
venía desempeñando.

Cuantos deseen concursarla ' 
pueden hacerlo hasta el día 17 de

EDICTO 2678
Poyales, 1 de noviembre de i dsnte de la misma.—-2 noviem- 

■E1 Alcalde, Cristóbal Mar-.!Don Toribio Burgos Herce, Al 
calde constitucional de Agon- 1934.- 
cilio, tínez.
Hago saber: Que el Ayunta 

mifôRato de esta villa, en sesera ce
lebrada el día 20Meb&ctUíKl, de* 
conformidad con la Memoria pre
sentada por Secretará, e info.r'aîe- 
propujestat’-de la Comuión de Ha- 
cteuda, ha acordad®? la habilita
ción y transferencia de créditos, dci 

gurando aí final de cadrai zlyunta- 
]Kíi.ento las fecbus del presesste 

ío« capítulos*5.® y IS.*," artículos-; añheá-'que íos'erb-
4.® ÿ 1.® del, presupuesto'©rdîùarià'■ 
vigente de ingresos, y de los capi
tules 1.® y 4.®, artícuFo 5.® del de
gasto», con imput;%ción ai capítu
lo 11.” artículo 3.*, también de 
gastos, p5ira atender a la aporta.- 
ción precisa que h» de esaplear- 
se en to-obras da 4a ■ construc
ción ^déb camino vecinal de esta 
localidad a la carretera de Lf)gro- 
ñe'a Zsrag^za..

Y se hace público eu cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Ríígíamento d® la 
Hacienda Míjjuícipal, efectos 
de recla-macionés qw^ habrán de 
formukrse'en el plazo de quince 
dUs,-a- contar de^de el siguiente 
al de la publicación-? dd presente 
edict© e» el Boletín Oficial de

i

S^

I
i

§la provincia, pudiendíí quien lo 
desee examinar el expedienteins* ,..... . .. _ ... . ........ 
traído al efecto, que se hgdla>de | la industrial; por plazo-: , regla- 
manifiesto en la SecretarM del I mentari©, el proyecto de:presu- 
Ayuntamieúto; | puesto para el ^ño próximo.—31

Agoncñ'lo, a 29 de octubre' de I octubre.

sanco.'

1934.—El Alcalde, Toríbio Bur* í 2687. Canillas de río*- Tuerto.
I —Por diez días, la matricula in- 

—------- ---- J dustrial; por niazo reglamenta-

SUBASTAS DE:PRODUCTOS
FORESTALES- 31 octubre.

gos

noviembre.

... • X j TZíT I 2751. Muro de Aguas. ~ El
Ayuntamiento de Villaverde^ j presupuestó ordinario ylfesOrde- 

de Rio/a I naazas paru el arbitrio'de pues-
2576' ■ I tos públicos para , el ejercicio de 

El día 27 de noviembre próxi- । 1935, por quincé días a-' contar 
mo, a ias diez de su mañana, ten- i desde esta publicación, fluido el 
drá lugar en*-la Sala Consisto- | cual, y diírante otro plazo de 
rial de esta' villa, la. subasta- pú- | quince días contados desáe^ia ter- 
bíica para la" enajenación dé i minación de la exposicióú' al pú- 
30,620 metros cúbicos, o .sean j biieo, podrán interponers«rrecia- 
treinta hayas, precedentes- del | maciones ante la Dde^'ción de 
monte de este Municipio y sido | Hacienda de esta provincia.—5 
denominado «Campastfo», síP 
viendo ds base para esta-subasta 
el tipo de tasación de 762‘40 pe
setas.

Los pliegos de condiciones eco* 
nómicas y facultativas se hailan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para' ios que déseen examinarlo 
desde estaiecha al de la celebra-- 
cióa de la subasta, teniendo en 
cuenta que Í©s solicitantes han 
de presentar sus proposiciones en 
forma reglamentaria, no siendo 
admitidas bs que carezcan de ta
les requisíto.s.

Villaverde, 26 octubre 1934,— 
Ei Alcalde} Teodoro Hervías.

Ayuntamiento de Poyales | 
2690 I 

Habiendo sido declaradas de- | 
siertas las subastas de cien hayas i 
del «Monte Hayedo» anunciadas I 
en si Boletín Oficial del 6 de i 
septiembre último, se verificará I 
la tercera subasta con la rebaja I 
del 20 por 100 de la tasaciógi el I
día 25 del actual, a las nueve de | para el ejercicio de 1933; durante 
la mañana, Œla Casa Consisto- I s» de exposición y tres días 
rial de Poyales, coa las mismas I por la Jan-

. Italas reclamaciones que se pro- condiciones qu<^ las anteriores. | ¿uzeo, presentándolas al Pbesi-

En las SecreWfás de les Ayun- 
a -continuación se 

wdicaz?, se ludían expuestos para 
su examen y reclassacíones, I©?? 
decusentes que se expresan, S-

giísaíés sus r©ápectívós AIcaM*^.
AVüNTAMí'ENTOS QUS SÉ CITAN

Do'cúmentés para el año 1935
P©r variós plazos?: '

2665, G»añótt;-Por ocho días, 
los repartimientos de contribución 
rústica y pecuaria y el padrón de 
edificio y sobres; por diez días, 
hi matrícula industrial y ■ de co
mercio.—SO octubre.

2754. Caño.—Por quince ^ías 
hábiles, el proyecto de presupu@.s- 
to ordinario.—-3 noviembre.

2680. Igea.—El rs^artimient© 
de c©ntrsbucíó?ií rústica y pecua
ria, a los efectos correspondien
tes,—29 octubre.

2688. Torrecilla sobre Ale- 
—Por diez dí^s, la mátrícu-

2731. Navarme.—Por plazo 
reglamentario, los repartimien
tos por rústica y, pecuaria, el pa
drón de edíficíos-y solares, la ma
trícula industrial' y el padrón de 
vehículos de tracción mecánica, 
clases A, B y C.—3 noviembre. 

2686. Villaverde de Riojá.-Pbr 
quince- díaSf el-presupuesto muni
cipal ordinario para el año pró
ximo; durante'.elí plazo indicado 
y otros quince después consecu
tivos .^e presentarán las recUma- 
cienes ante la Delegación:de Ha
cienda de Is' provincia:—24 oc
tubre.
Documentes de varíosiejercicio.'?!

2737. Robres del Castillo'.— 
Per quince días, la transferencia- 
de los créditos que necesarios 
sean de unos a otros espítubj^ y 
artículos del presupuesto munici
pal ordinario- de 1934, sin dejar 
indotadas las consignscianes y 
servicies de los que hen de ser 
transferides.—2 noviembre.

2734. LaguníUa del Jubsra.— 
Por quince día.s hábiles, el repar
timiento general de Utilidades

Fróvmdi.1 —• Logroño
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